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IIUI{ICIPAUDAD DE 1¡ CIUOAD

DE SA]ITA FE DE tA YERA CII'Z

co[vE]¡to DE [{tclArwA coiluNffARtA

Iant nim¡ b lnbgral dd Esp.do verde

COTPARECEil

Por una parte, la tuilClPALlDAD DE l-A CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, Epresentada en este asto por

el Señor Secrslario de Gobiemo, Abog, Federico CRISALLE, DNI N'28.764.657, en adelante'LA

MUNICIPALIDAD".

Por la otra, h ASOCIACIOil CML GRAilffO DE MDA con domicil¡o en calle Es{rada 2074,

de la cir¡dad de Santa Fe de la Vera Cruz, repesentada en este ado según estatuto por su Pres¡dente,

Sr/a. Femández Roque , D.N.l. No 17.0n .4n , su Secretada/o Sr/a. Femández Melan¡ Melisa , D,N.l. No

36.000.374 y su Tesorero/a Sr/a. Femández Elbio Mihon, D.N.l No 30,894.147 , en adelante 'l-A

ASOCTACtÓN";

EXPOi¡EN

Que el presente Con\ren¡o tiene co¡no merco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable

Concejo Municipaly sus modificatorias No 11.672, No 12.331Íi y No 12.461, que estaUece un'Régimen de

lniciáiva Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellG organizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promorrcr una mejor calidad de vida de los santafesinos,

genenando aclividades tendiefte§ a ese fn.

Que, en efec{o, es intención fomentar el mmpromiso e interacción entre las partes para llevar

adelante trabajo§ de colaboraciin mutua en tareas barial6, tendientes a mantener el espac¡o verde, en

*ciones y con resultadoo concrelos.

Que, h dual g61ión municipal ha trazado corno uno de sus objeli\rc primordiales privilegiar la

únculación mn las Asociaciorcs, C,ooperativas, Club y/o entilade§ compfometidas con el progreso de la

omunidad y que surgen del esplritu de la lniciativa comunitaria.

Que el DMM N" 00205/21 en su Artículo 1" autoriza al Secetario de Gobiemo a suscribir el

presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndo§e las partes capacidad legal para conlratar y

obl¡garse, dec¡den suscrib¡r el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, sujetándolo a las sigu¡entes:

;
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CLAUSUIáS

PRIilERA" O$eto.

En ürtud del presente convenio, l,A MUNICIPALIDAD contrata con l,A ASoCIACIÓN la eieqrción de las

tareas de 'Xanbnim¡€nb lnlagr¡l del Esp¡do Verdd, corfoñne al detalle que obra como Anexo l.-
SEGUilDA Obligacbno! de la! partes

a. De LA ASOCIAOÓil:

1. Ejecutar los trabaios que se especifican en el Anexo I del presente convonio, conforme el esquema de

trabaio que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Público da LA MUNICIPALIDAo

2. Entregar las facturuls correspondientes en el Departarnento de lniciativa Comunitaria y Cooperat¡vas

de Trabaio dependiente de la Subsecretaria lnnovac¡ón lnslfuc¡onal y Gobiemo Abierto de l-A

MUNICIPALIDAD, las facturas coresp¡!isn[gs.---
3. Poveer las heramienlas y nuquinarias necesada para la eieflción de las tareas detalladas en el

Anexo l.

4. Proveer la rope de trabajo ad€cuade, conbme a las normas de h(¡ierc y seguridad en el habajo, al

p€rsonal afedado a las tarB6 obieto del presente Convenio

b. De I.A TUNICIPALIOAD:

1. Establecer, a través de la Secretaía de Obras y Espacio Públ¡co, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionad6 s¡ sl {¡6¡s l---
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trab4os que son objeto del presente convenio, el

prec¡o que se indica en la cláusula tercera

3. Proveer de danünes florales de est jón y/o espec¡es arbóreas en caso de real¡z intervenciones en

los disüntos espacios verdes.

4. controlar la conecta eiecrción de las tareas asbnadas a LA AsoclAclóN, medhnle la cefifc¿ci5n de

seNicios, la cual deberá ser confeccionda por la Secretaria de Obr6 y Espacio público.

IERCERA: Cordiciones ooonómlcas.

l-A MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fi,o de doscientos ochenta mil pesos (g

280.000,@).-

La suma referida se hará efectiva en 4 aotas de setenta mil pesos (970.000,00), dentro del plazo

máximo de 20 días hátiles, contado a palir de la flesentacirin de la factura por parte de la
AsoclAcloN, suieto a que la misma pcea la documental requerida para la acreditación del pago.

GUARTA. Duración.

El pla¿o del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de inicio de los trabaios

QUI TA" Resclsión.



@)

l.',A ASOCTACóN deberá asegurar a todo er pefsonar a sus ófdenes, empreados u obferos que rrabaien
en la eiecuc¡ón de las tareas contm toda crase de accftJentes de trabaio.--

00006

admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá elar autorizada por la

El irumflimiento por parte de LA AsoclAcloN de las obli¡aciones aqui conceftadas, dará lugaf a ra
resciskln unilateral por pañe de l,A MUNICIPALIDAD en uso de sus facuftades de control y fiscalización.

No obstante elro, ras partes podrán en cuarquier momento rescindir este acuerdo med¡ante notiñcac¡ón
fehaciente a ra otra, no menof de tfeinta (30) días a ra fecha en que ra fesc¡sión ha de tener efect¡v¡dad._

I{UIIICIPAI¡DAD DE LA CIUOAI!
OE SAIITA FE DE LA VERA CRI'Z

La resc¡sión no generará derecho a indemnizac¡ón alguna por s¡ misma._
SEXÍA" Segum dd personal de la obra.

Las respeclivas pólizas deberán abarcar la vigencla del presente @nvenio y serán exhibidas cada vez
que L{ MUNICIPAL|DAD tas exiia.

Baio ningún conceÉo se

Superintendencia de Seg

SÉPntA, Anptiac¡ón.

uros de la Nación

LA MUNICIPALIDAD podrá ampriar ros trabajos descriptos en er Anexo de ra pr*ente conforme a las
caraclerfst¡cas que er espacio a interven¡r demande, y por indicación der responsabre de ra conduoción
tetnica.

OCTAVA. Rdación laborat.

Las pafres deian expfesamenb adarado que en ningún caso ro§ asociad^ a LA Asoc IACIÓN,
afestados a la r€arizeión de 16 obras estabrecidas en este convenio, guardarán rerac¡ón raboral alguna
con LA MUNICIPALIoAD.

LA AsoclAClÓN es una entidad independiente y aüónoma, por ro que ros se,ic¡os prestados no
implican n¡ generan relación de dependenqa alguna para con l,A MUNlclpALlDAD, ni derechos de
naturale'a laboral, de emdeo públ¡co, ni de ningún otra indole.

ilot E,{4. Rcponssbit¡dad.

se deja expesa constancia que LA MUNTCTpALTDAD no asume ningún tipo de responsabir¡dad por ros
daños ocasionados a terceos en c¡rcunshncias de ejecución de las lareas,___
DECI A" Potart¡des de contol y dkecclón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cuarquier momento sin previo aviso en cuanto considere nec.sario,
conlrolar la cofiecta ejecución de 16 tareas asignadas a lá AsoclAclóN e ¡rspeccionar el avance de
16 Ereas.-
UilDEClilA" Noú'fi caciones.



L6 parles aQerdan que cornunicarán en foma inmedida a loo domijlios denunciados sn el encabezado

del pEsente conven¡o Glalqu¡er hecio, circr¡nstancia o situación que altere el sentido de los

compromisos asumHos, expresados en las dáusulas precedentes.%
DUODECIIIA. Jurlsdlcción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este convenio, las partes deian acordada la competenc¡a de
los Tribunales ordinarios de sanb Fe, enunciando a cualqu¡er oüo fuero, ¡ndsive el Federal, que
pudiera coíesponder. _
En pnnba de mnfomidad, previa lec{ura y ratificacón, se firnan dm (2) eiemflares de igual renor y a un
solo efedo, en la ciudad de santa Fe de la Vera cruz a losa¡ días del rnes de diciembre del año 2021
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r{u lclPA.EAt DE t¡ ctuDAD
DE SA]ITA FE DE LA YERA CNUZ

ANEXO

l. Proyec{o: SecretaÉa de Obras y Bpacio Público.

Responsable: Secrehrb de obras y Espacio Públio.

ConduccÉn Tácnica: Secretario de Obras y Espacio Públho, Aq. Matías Pons Esbl

2. Plan de tareas oJocutadas: manten¡mlento lntegral del Espaclo Verde

Tareas de fh¡malez¡do: Desmalezado de los sec{ores delimitados mediante el uso de
motoguadañas o henam¡€nta afln.
D$pe¡e de bord6 de cordones y vamdar: se deber real¡zar un perfilado con pah de punh. En

caso de que el oásped haya avanzado sobre la r/ereda y/o cordofps este deberá ser retirado

btslmente.
fubdes . En ningtn caso s dúe dañar la @ñeza del árbol an la ndoguaddia, avltando que esa
heñda üoduzca enfemodñes y eventualnente la muele del *bol.
Arboles ¡óvenes: Colocar protec'tores de PVC en la base del árbol para probgerlos. Las piezas de
PVC serán provistas oporfunamente por el munic¡pio y deberán ¡nfumar enüando bto y ubicacón
exacla del árbol, previo inbñne de la inslitrc¡ón de la cantidad de e¡€mphres ióvenes exisbntes sin
la pobcción rurcionada.
Arboles desanoll¡do: Se debe pasar cnn la mobguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacb alguno mn la corbza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corbza del

úonco y de las ralces emergenbs, deberá efectuarse en forma manual.

Tarea de Limpleza.

Ba¡ura prwia: Antes de connnzar con el fabajo de corte del dsp€d se deber recoger h basura

ex¡stonb en espacio delimitado para evitar su ofum y posbriff dispersiin, lo cual debe hacerse con
pinchos y/o de fuinn manual. La basuÉ debeÉ ser embobada y acopiada en puntos acordados.

Barido: Las veredas y calles deben s€r barddas y/o rastrilladas, Se debeÉ ¡etirar todo residuo

disperso en la sup€rficie, ya sea basura, res¡duos verdes, hojas, ramas, eb.
R$iduo de corts: Deberá ser tasladado y acopiado en punbs defnidos para hl lin. A posteriori un

camón pasará a mlirarlos, previa coofdinacÉn mn el área adm¡nisfativa pertinente de la S€crebría
de Obras y Espacio Públi:o. Deberá usarse canetilla a los fines de garan'i7ar el traslado ordenado
del rcslluo de nnbdalwde

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento dEl sec{or asignado, rcalizando como mínimo una interrrención dia por medio.

4. E3pado Geográflco a lntervenir

-EV 0107 s/N Cruz y Calle B de hs Casas

,)
íJrjüA

NADIA ALVARIZ OPORTO
lefa Depto Legislációll
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l,lUIllClPAl¡D D DE l¡ CIUOAD

0E sAnT FE DE l¡VEn Cnlz

cot{vEillo DE lNlclATIvA CO¡lUtltfARlA

antonlmifib lnhgral del Especlo Públ¡co

COTPARECEII

Por una parte, la UilICIPALIDAD DE LA CIUDAD 0E SAiITA FE DE lá \IERA CRUZ, mn

domicilio en calle Satta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en e§te tr10 por

el Señor Secretario de GobienD, Abog. Federico CRISALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante 'L{

MUNICIPALIOAD'.

POr IA OTA, IA COOPERATVA OE IRABA.'O POR Uil f,AÑAilA TEJOR LIIÍÍADA CON

domkilio en cdle MATHEU 2'100, de la ciudad de santa Fe de la Vera cruz, cpfe§entada en este ac10

según e§áuto por su Pf€sidente, sr/a. Mieres Dan¡el Jesús, D.N.l. No 42.765.916, su Secf€taria/o sr/a.

Cabrera Florencia Estefania D.N.l. No 34.267.489 y su Tesoero/a Sr/a. Antonella Marisel Changra, D.N.l

No 39.632.324, en adelante "LA CooPERATIVA';

EXPOT{Et{

Que el presente convenio tiene como marco legal la ofdenanza No 10.1m del Honorable

concep Municipaly sus modificatorias No I1.672, No'12.333yN0 12.461, que establece un'Régimen de

lnic¡ativa Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea ¡mpulsar aquellas ofganizac¡ones que pof su náuraleza

onlribuyan mn quehacer a meiorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos.

gpnerando aclividades tendier e§ a ese fin.

Que, en efec.to, es intención fomentar el comprom¡so e intereión entfe las partes para llevar

adelante trabaios de colabor¿ción mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el e§pacio públ¡co, en

acciones y mn fesultádo§ concretc.

eue, h ac{ual gestion munic¡pal ha trazado corno uno de sus otÚetivo§ primordiales priv¡legiar la

ünculacón on las Asociaciones, cooperáiva, club y/o entirtades omprometidas con el pfogl€so de la

comunidad y que surgen del espfritu de la iniciatlva comunitaria'

Que el DMM N. 0020121 en su A¡ticulo l" autoriza al secretario de Gobiemo a suscribir el

presente conen¡o.

Que, a loe fines enufrciados, y reconociéndce las paftes capacithd legal para contráar y

obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, suletándolo a las siguientes:



cúusur-As

PRIIERA. OEI€to,

En virtud del pcsente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de

las tareas de "f[!r on¡m¡enlo lnbgr¡l del Espacio Pltbllco', conforlE al detalle que obra como ArExo

t.--

SEGUT{DA obl¡gaclonet de las partes

a. De LA COOPERAIIVA:

'1. Eiecutar los trabaps que se especiñcan en el Anexo I del presente convenio, corfome el esquema de

trabajo que le indhue la Secretaía de Obnas y Espacio Públim de LA MUNICIPALIDAD -_--
2. Entregar las fac{uras conespond¡entes en el Departamento de lniciativa Comunibria y Cooperalivas

de Trabap dependiente de la SuhecrEtaria lnnovación lnsttucbnal y Gotiemo Abierto de LA

MUNICIPALIDAD, las hc{unas orespondientes.-----
3. Proveer las henamientas y maqu¡narias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

Anexo l.

4. Poveer la opa de traba¡o adecuada, conbrÍE a las normas de higiene y seguddad en el trabail' al

personal afedado a 16 tare6 objeto dd preserfe Convenio.-
b, Do LA TUilICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio Públlco, lm zonas y frecuencia de trabajos en

el sedor mencionado en elAnexo l-
2. Abonai a LA COoPERATIVA, por la totalidad de lo§ Íaba¡os que son otieto del presente mnvenio, el

precio que se indica en la dáusula tercera

3. Pmveer de plantines flodes de este¡ón y/o especies artóreas en caso de Eal¡zar ¡ntervenc¡ones en

los dis1intos espacios públicc y/o vedes.

4. Controlar la corecta ejecución de 16 tareas asignada a l-A COOPERATIVA, mediante la certiñcac¡ón

de servicios, la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Cond¡clon6 eoonómlce8.

LA MUNICIPALIDAD se compromele a abonar el precio ún¡co y fi,o de ciento sesenta mil pesos ($

160.000,00)

La suma refe¡ida se haÉ efuctiva en,l cuolas de q.¡arenta mil pesos ($40.000,00) dentro del plazo

máximo de 20 dfas hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la

COOPERATIVA, suleto a que la m¡sma posea la documenlal requerida pana la acreditación del pago.

CUARTA" Dur¡dón.

El plazo del presenle mnvenio será de 4 MESES a partir de la Hra de ¡nic¡o de los trabaios

oUINTA Roscblón.
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LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma' por lo que los seN¡cios prestados no

implican ni generan relac¡(in de dspendencia alguna para con l-A MUNICIPALIDAD' ni derechos de

i

El inormplimiento por pafte de l-A CooPERATIVA de las ou(¡aciorcs aqul conceftadas, dará lugar a la

rescisión unilareral por pane de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus fadltades de confol y fiscal¡zac¡ón'

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento re§cindk esle acuefdo mediante notificación

fehaciente a la otfa, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la escisir5n ha de tener efectividad --

I'UIIICIPAUDAD DE LA CIUDAO

oEs llT FEDE1,iYEn Cnuz

La rescisión no generaÉ deedro a indemn¡zación alguna por sí misma _--

SEKÍA. Sogurc del Peconal de lr obr¿

LA COOPERATIVA &berá asegufar a todo el pefsonal a sus órden€§, empleedos u obfeos qug tÉDaien

en la ejeq,lc¡ón de las tareas contra toda clase de accidentes de trabaio _-

Lasrespectivasplizasdeberánabarcaflavigenciadelpresenteconvenioyseránexhibidascdavez
que l-A MUNICIPALIDAD las exiia.

MN I,A MUNICIPALIDAD

Bajo nirEún concedo se admitirá el autoseguro y la compañ¡a aseguradora debeÉ estar autorizada por la

Supedntendencia de Seguro§ de la Nación

SEmtA Ampllac¡¡tn.

l-AMUNlclPALlDADpodráampliarlostrab4osdescfipto§enelAnexodelapresente@nformealas

carac{erílicasqueelespacioaintervenhdemande,yporindicacióndelrespnsabledelaconducción

lécnica.---
OCTAVA" Rd¡clón laboral'

Las partes deian expresamente larado que en ningún c6o lo§ asoc¡ados a l-A CoOPERATIVA'

afec{ados a la realización de 16 obras establecidas en este conven¡o, guardaÉn relaciÓn laboral alguna

nah¡raleza laboral, de emdeo pllblico' n¡de ningún otra indole

tlO\lEllA ReePonsabilidad'

SedejaexpresaconstanciaqueLAMUN|C|PALIDADnoasumeningúntipodefesponsab¡lidadporlos

daños ocasionados a terceos en circunshncias de e,ecuc¡ón de las tare6 

---
DECII¡IA. Potust¡rtes de contol y dlrecc¡ón'

LAMUNlclPALlDADpuede,encualquierrbmentosinprev¡oaüsoencuantoconsiderenecesafio,

confrolar la coñecta eiecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el av¿nce de

l6tareas. -
UNDECI Ailolificacionec.



Las partes acuerdan que mmunicarán en foma ¡nmediata a los domirilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstanc¡a o situación que altere el sentido de los

compmmisos asumidos, expresados en 16 dáusulas precedentss

DUd)ECltA. Jutl¡dlcclón.

Para toda accion judicial a que diera lugar es{e Convenio, las parles delan acordada la competencia de

los Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er oto fuero, ¡ncl§ive el Federal, que

Pudiera conesponder.---
En prueba de conbmidad, preúa leclura y ratificacir5n, se fiman doo (2) eiemplares de ¡gual tenor y a un

solo efedo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a hs 1l días dd mes de diciembfe del año 2021.

Da"¡N Frr\'(e\
S./a. i¡lqEs tbr*, Je{E
PlEibnts
COOPERATIVA OE INAEA'O POR UN II.IAÑANA ME'OR LIMÍINU

ku5##^*
S{rEhta
COOPEMTIVA DE INABA'O POR U'{ i¡TAÑANA II,E.JOR I.Ii¡ITATIA

A¡a. Oir.b
& GotitÍo

d. Srtb Fe

Anbn€46 libbd Chslgr¿
f€olqo/a
COOPMATIVA DE IRABA'O POR UN i¡tA/iIANA i¡É.JOR LIi¡fTff)A

qlo
t::) ÚP;A

N-\I]IA ALVAREZ OPORI'O
JL¡ lJeirto. Legisiación
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MUIICIPAUDAD DE TA CIUDAO

DE SATTA FE DE I¡ YERA CRT'Z

AilEXO

1. Proyeclo: Socrd¡tla th Obns y Espaclo PúUlco.

Resprsable: Secretario de Obras y Espacio Público

Conducción Técnica: Secretario de Obr¿s y Espacio Públim, Arq. Matias Pons Estel

2. Plan de tarea ejecuhdas: ilantenimlento lntegral del Espacio Pliblico

o Desmalezado y rastrillaje del seclor delimilado, una vez a la semana,

tr BaÍido de todos los solados y limpieza gener¿l del espacio público, ¡nduyendo restos de

maleza, hoias, ram6 y residuc en general.

tr Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tomenla y desagÚes involucrados en el corecto

escurdmiento de aguas en el espacio determinado.

E Vaciado de residuos en cestos y reposición de bols6, detriendo ser lrasladados a las

¡ntersecc¡ones en los horarios que se efeclúe la recolecc¡ón de rcsiduos en la ciudad.

D RicTo de césped y canteos florales en los dias' horarios y acordados con el Municipio.

E Lavado de cesto6, bancos y equipam¡ento lúdico.

tr L¡mp¡eza y lavado de Monumento§

o Limpieza de señalétitzs y columnas de iluminación (pegalinas, grafitis, etc.)

! Baldeo y laMado olados

E Mantenim¡ento de cantems, refile de ordones, bordes y solados.

O Reparación de solados y equ¡pamiento existente, según determinación de la Secretaría de Obras

y Espacio Público.

3. Frecuencla de TrabaJo

Mantenimbnto del seclor 6¡gnado, realizando como m¡nimo una inteNenc¡ón dfa por medio.

4. E¡pado Goográfico a lnbwenir

-Ep_0043 Antonia M. Vema Diagonal Martinez y D¡agonal Aguine ; EP_0046 De los N¡ños Rivadav¡a y

Regimiento 12 de lnfanteria

D¿ r{q\
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¡i.cDt.\ ¡_L.",AREZ OPORTO

Jcfi Denro. Legislaciufl
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lilul{lclPAt"fl DDEL CTUDID
OE SAifI  FE DE LA I'ERA CRU2

cct vEiilo DE tNtctATtvA corlNffARtA

fanten¡mlúb lntegral del Éspaclo Pfibllco

colPj.RECE]l

Por una parte, la IUNICIPAIIDAD 0E l-A CTUDAD DE SA|{TA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calls Salta No 295l de la cit,¡¿6 6s §¿¡ta Fe de la Vera Cruz, representda en este acto por

el Señor Secretario de Gobiemo Abog. Federico CRISALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, le. ASOCIACIOil CML PgR UllA ¡IUEVA CIUDADE¡A CE¡{TRO, con domicilio

en calle DlAGoNAl. GoYENA 3270, de la ciudd de santa Fe de la vera cruz, Gpfesentada en este aclo

seJr,n estatut.. por su Pr€sidente, Sr/a. Herera Carlos Diego, D.N.l. No 24.fi2.226, su Secrehria/o Sr/a.

F,r'c M"-,ra Carolina D.N.l. No 28.0f 7.307 y su Tesorero/a Sr/a. Ru¡z Matias Adrián, D.N.l No 43.009.462,

e I ar,erante "LA ASOCIACIÓN';

EXPONEN

Que el presente Conven¡o üeno corno marDo legal la Ordenanza No 10.'100 del Honorable

.)oncejo Municipal y sus modificatorias No 11.672, N0 12.SI3 y N0 12.tl6l, que establece un 'Rég¡men de

lniciativa Comunitaria', ¿¡{ ..r,

Qt¡e l,A MUNICIPALIDAD desea impulsar aqu?llas organizac¡ones que por su naturaleza

onlribuyan con quehacer a meioraf el hábitat y promover una meior cal¡dad de üda de los santafes¡nos,

generando adividades tendientes a ese fin. ¡ '

Que, en ef€c10, es intención fomehtar el comprom¡so e interacción entfe las partes para llevar

adelante trabajos de colaboración mrfua én hreas baniales, tend¡entes a mantener el espacio públim, en

ffiiones y con resulhdG concfeto§.

Que, h actual gestion municipal ha trazado como uno de sus otietjvc primord¡ales privilegiar la

ünculaciin mn las Asociaciones, Cooperativa, Club y/o entilladcs comprometidís con el progreso de la

omunidad y que surgen del espíritu de la in¡c¡ativa comunitaria.

Que el DMM N' 00205/21 en su Artículo 1' autoriza al Secrelario de Gob¡arno a suscritir el

@nven¡o.

Que, a loo fines enunciados, y reconociéndGe 16 partes capacidad legal para mntratar y

obligaise, deciden suscritir el presente Conven¡o de lnidativa Comunitada, sujetándolo a las s¡guientes:
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PRIilERA. Objeto,

En ürtud del pesente convenio, hrltNlctelLDnD *r ráa con LA ASOCIACIÓN la eiecución de las

tar€6 de 'Ienbnlmhnto lnFgd dól u....* púUico,, conforme al detalle que obra corE Anexo l.--

SEGUilDA" Obllgeclono3 de las p.rtss

a. De LAASOCI¡ACÉil:

1. EiL"cutar los úabajos que se especifican en el Anexo I d§,-senb convenio, confome el e§quema de

trabaio que le indhue la Secretaria de Obras y Espacio Públho tlo .r UUttCPru-tD¡O

2. Entregar las factur6 coíespondientes en el Departamento de lnlcia".? Comunitaria y Cooperativas

de Trabajo dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstitucional y Gobier'.lo Atieño de l-A

MUNICIPALIDAD, las facluras mnespondientes,--
3. Poveer las henam¡entas y maquinarias necesarias para la eiecuc¡ón de las tareas detalldm en el

Anexo I

4. Poveer la ropa de trabajo adeqrada, conbme a las nomas de higiene y segurilad sn el faba¡o, al

personal afedado a las tarB6 obieto del presenle Convenio.-
b. th I.A TUilICIPALIDAD:

1. Estabboer, a través de la Secretaria de Obra y Espacio PúHico, h zonas y freatencia de trakios en

el sector mencionado en 6l Anexo I

2. Abonar a l-A ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabaios que son obieto del Fesente convenb, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Pmveer de plantines florales de estación yio especies arboreas en caso de realizar ¡nteNenciones en

los distintos espacios públicos y/o verdes.

4. Contmlar la comc{a ejectEión de las tareas as¡gnadG a l-A ASOCIACIÓN, med¡ante la certificacirtn de

seMcios, la cual'deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obr6 y Espacio Público.

TERCERA: Condlclono! eoonóm¡caE.

l-A MUNICIPALIDAD se compromete a abonar sl precio único y frjo de fescbntos sesenta mil pesos [$

360.000,

La suma returida se hará efec{im en 4 o¡otas de rnventa mil peso ($90.t100,00) dentro &l #zo
máximo de 20 dfas hábiles, contado a partir de la presenhción de la faclura por parte de la
ASOCIACION, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditac¡ón del pago.

CUARTA" Dunción.

El plazo del presente convenio seÉ de 4 MESES a parlir de la fecha de inicio de los Eaba¡E

QUlilTA Rescisión.
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El irrcumflimiento por pafte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqul concertadas, dará lugar a la

rescis¡onunilaterdporpaftedel'AMUNlclPALlDADenusodesusfacultadesdecontrolyfiscalizacón.

Noobstdeello,16paftespdránenqjalqu¡ermomentorescirrdiresteacuefdornediantenotifEac¡ón

fehacientealaotra,nomenofdetfeinta(30)d¡asalaf€chaenquelafescisiónhadetenerefec.tividad._

Las parte§ delan exEesamente adar¿do que en ningún caso los asociado§ a LA ASOCIACóN'

afectadosalarealizaciónde16obrasestaueckJasenesteconvenio,guardaránfelaciÓnlaboralalguna

La rescisón no generará derecho a indemnización alguna por si 6i5¡¿ 

-

SEXTA" Segurc dol personal de la obra'

LAASoclAclÓNdeberáaseguraratodoelpefsonalasusórdercs,empleadosuobferosquetraba¡en

en la e,ecución de las tareas contÉ toda clse de accidentes de trab4o 

-_Las respeclivas Éliz6 deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD 16 exiia

Bajonirgúnonceptoseadmitiráelautoseguoylacornpañiaaseguradoradeb€ráestarautorizadaporla

Superintendencia de Segums de la Naclón 

-SÉPnilA" AmPllación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descripto§ en el Anexo de la presente conforne a las

caracterfsticas que el esprlcio a intervenir demande' y por ¡ndicación del respnsaHe de la conducción

técnica.

OCTAVA. Rolaclón laboral.

I{UXICIPAUDAD DE TA CITEAI)

OE STi{'A FE DE LI VERA CNÚ7

con LA MUNICIPALIDAD

NOVEilA. R6ponlabil¡d¡d'

las tareas

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados n0

¡mpt¡can ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

Se deia expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsaulidad por los

danos ocasionados a terceros en circunstancias de eiecución de las tareas'-__-

DECIIA Poblt¡des de conüol y direcdón'

l-A MUNICIPALIDAD puede' en ü¡alquier momento sin previo aüso en cuanto considere necesatio'

contolarlacoreclaejectrcióndelastareasasignadasaLAASoclAclÓNeinspeccionarelavancede

Ut{DEGttA l{oüfi cacione¡.



L6 partes aolerdan que comunicarán en foma ¡nmediata a los domirjlios denunciados en el errabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunsbncia o situación que altere el sentido de los

compromisos asumido§, expresados en las dáusula precedenbs.--
DU0DEGIilA. Ju¡i¡dicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes deian acordada la competencia de

los Tdbunales Ordina¡ios de Santa Fe, renurciando a cualqu¡er oto fuem, inclusive el Federal, que

pudiera coÍesponder. -
En pueba de confurmftiad, prwia lectura y ratificación, se 6man dos (2) eiemdares de ¡gual tenor y a un

solo efec{o, en la Ciudad de Sanla Fe de la Vera Cruz a los ?t dias del m6 de diciernbre del año 2021.

Cdb
Goüarm
do SrÉ Fe

CriideAbo!
Pn6t€rIts

L POR UM iIIEVA CIUIMOEI¡ CE'{TRO

ASoCTACTOT{ CMr rcR UM i{UEVA Crt DIOEIA CETflRO

R"t, ,lt**o Q*.*
S./¡. ñ¡b iilria Cdo¡¡a
SEllario/b

í,#
TesorBda
ASOCIACIO{ CMt POR IJI{A I{IJ€VA CIUOADEI.A C$TTRO

I

!

Sr/a
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llUtllClPAL¡D LDEL CltfirAD
DE SATIA FE DE LA VEPA CNUZ

AilEXO

l. Proy€do: Socr€úaria d0 Obrs y E3Pacio Público.

Responsable: Secretario de Obras y Espacio Público

Conducc¡ón Técnica: Secretario de obras y Espacio PÚblim, Arq. Matias Pons Estel

2. Plrn de tareas eiecubd$: ant€n¡misrto lntegral d.¡ ElP¡cio PúU¡co

E Desmalezado y rctrillaje del seclor delimitado, una vez a la semam.

! Bafido de todos los solados y l¡mdeza genefal del espe¡o público, induyendo reslos de

maleza, hojas, ramas y residuo§ en general.

E Desobslrucción de alcantarillas, bocas de tomenla y desagües involucrados en el mnecto

escurimienlo de aguas en el espacio deteminado.

o vaciado de rcsiduos en cestos y fepo§ición de bolsas, detiendo ser trasladados a las

inlersecciones en los horarios que se efedúe la recolección de residuos en la ciudad'

o Riego de ésped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municitio'

! Lavado de ceslos, bancos y equipamiento lÚdico,

E Limpieza y lavado de Monumentos

! Limpieza de señalétic6 y columnas de iluminación (pegatinas, grdt¡s, etc')

o Batseo y lavado solados

E Mantenimienlo de canteos, refile de codones, bordes y solados'

o RepareiÓn de solados y equipamiento eistente, según determinación de la secretafía de obras

y Espacio Públio.

3. Frocuencl. de Trab¡Jo

Ma enimiento del sector mignado, re¿lizando como mínimo una inbrvención día por medio.

4. E¡p¡do Geográfco a lnhrYenh

-EP-0133 Rastreador Foumier Gobemador Frefe y Hemandarias
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